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Atención a la 

salud de la 

comunidad, 

principales 

programas de 

salud del sistema 

nacional de salud

Se denomina atención (o asistencia) de la salud al 

conjunto de procesos a través de los cuales se concreta la 

provisión de prestaciones y cuidados de salud a un 

individuo, un grupo familiar, una comunidad y/o una 

población.

Atención a la 

salud de la 

comunidad 

En el ámbito de la Salud Pública tenemos dos aspectos que 

obligan a penetrar y actuar en una comunidad; en una primera 

instancia se interviene porque se tienen diseñadas con 

antelación, políticas de salud que le dan sustento a los diversos 

Programas de Acción dirigidos a detectar, prevenir y controlar 

enfermedades, y en un segundo momento, cuando se presenta 

una urgencia epidemiológica o un desastre que ponen en riesgo 

la salud e integridad de la población.

Comunidad 

Objetivo general 

Establecer la coordinación y garantizar los recursos 

necesarios para establecer las acciones 

de prevención y control en comunidades.



Atención a la 

salud de la 

comunidad, 

principales 

programas de 

salud del sistema 

nacional de salud

Objetivo 

especifico 

Líneas 

de 

acción  

Nuestra 

coordinación  

Garantizar la participación coordinada de los servicios de 

epidemiología, que permita tener una estrategia de vigilancia 

epidemiológica y de atención a la población ante la presencia de 

un desastre, conocer el perfil de salud y riesgos de las áreas 

vulnerables a desastres, establecer las enfermedades que serán 

sujetas a vigilancia epidemiológica, según los tipos de 

desastres en las zonas de riesgo a los mismos.

Coordinación, atención médica, atención psicológica, 

prevención y control de enfermedades, vigilancia 

epidemiológica, protección contra riesgos sanitarios, 

promoción de la salud, comunicación social. 

Para establecer la coordinación y garantizar los recursos 

necesarios para establecer las acciones 

de atención a la población ante el desastre.



Referencias bibliográficas 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/emergencias/desc
argas/pdf/ManualComunidad.pdf

http://www.salud.gob.ar/dels/entradas/la-atencion-de-la-salud

http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/emergencias/descargas/pdf/ManualComunidad.pdf
http://www.salud.gob.ar/dels/entradas/la-atencion-de-la-salud

